
El Derecho, es la Fuente de la Justicia, la Justicia, es la virtud de , 

La ley, garantiza el derecho y la justicia. ( Dr. José Reina V.) O 
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Trámite.- N.- 31730 (Registro de Sociedades ) 
Expediente. - N.—- 13382 

Razón Social.— Intriago Cia. Ltda, 

     
ABOGADOS 

     SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. e 

Estudio Juridico — »n ss aoemecio. dr o 
REINA Jorge Alejandro Intriago Calisto, a Ud. con los debidos 5 
Calle Carlos Ibarra Oe1-54 y l z «O 

Ay, 10 de Agosto primer piso .o» di 5 r 

Oficina 122 comedimientos digo+ ay 
Telf. 2583166 , 

Celular 09-8215846 Con el presente escrito, acompaño una escritura pública r 
Casillero Judicial No. 864 
Casillero Constitucional 

Quito - Ecuador inscrita en el Registro Mercantil, documento que pido a 

su autoridad, se digne agregarle al trámite N.- 31730,- 

expediente N.- 13382, asunto Intriago Cia. Ltda., para- 

los fines legales consiguientes, 

Sírvase resolver lo que en derecho corresponda, 

Notifica=:ciones recibiré en el Casillero Judicial que - 

tengo señalado . é ' 

Firmo ton mi, Msgado Defensor. Z 
el a    

  

Dat mo    

Jor 

  

7 03) nic od. 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

quiro -EcuaDOR OTORGADO POR.- JORGE ALEJANDRO INTRIAGO CALISTO 

AFAVOR MARÍA DEL CARMEN INTRIAGO CALISTO DE HOLGUIN 

“En la cudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día Lunes 

   
    

- este vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, 

dulas. de identidad, a quienes conozco de que doy fé y 

2 - 2.384 cárgo, - sírvase incorporar: la siguiente minutas de CESION. DE: 

PARTICIPACIONES, contenida en las cláusulas que siguen:- PRIMERA.- o 

COMPARECIENTES.- Por una parte comparece el señor Jorge Alejandro 

Intriago Calisto, portador de la Cédula de Ciudadanía Número 170173909-3, 

por sus propios derechos,, capaz para contratar, mayor de edad de estado 

3 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la casa numero N 
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contratar, mayor de edad, de estado crei casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el edificio Bolívar, signado con el numero N 

tres mil ciento velmte y nueve de la calle Almagro y Alpallama de la ciudad 

de Quito, en calidad de CESIONARIA .- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- 

Uno.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor Doctor Wladiniro 

Villalba Vega Notario Primero del Cantón Quito, de la Provincia de 

1 Pichincha, el día veinte y dos de Abril del año de mil novecientos setenta y 

siete, se constituyó la Compañía Íntriago Cía. Ltda, con un capital social de 

- un millón doscientes mil sucres; capital integramente suscrito y pagado; la 

escritura de la constitución de la Compañía Intriago Cía. Ltda, se inscribió 

vs emoel Registro Mercantil del Cantón Quito, dela Provincia de Pichincha el 

diecisiete de Junio de mil novecientos setenta y siete, 2 el número 

cualrocientos noventa y sels, tome ciento ocho.- Dos..- Mediante escritura 

5 ¿plblica celebrada ante el señor Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

o : Décimo primero | del Cantón Quito, de la Provincia de Pichinéha, el día 

x 

dieciseis de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, se incrementó el 

capital social de la Compañía Intriago Cia Ltda, al monto de dos millones 

cuatrocientos mil sucres, esta escritura de aumento de capital se inscribió en
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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roantú del Canton (Quito, de la frovacia de Felicia, el 

  

QUITO - ECUADOR sí veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, se resuelve 

por unanimidad de votos autorizar la transferencia de mil cuatrocientas 

participaciones de un mil sueros cada una, de propiedad del cedente señor 

Nicolás Intriago Morla, en favor del señor Jorge Alejandro Intriago Calisto, 

ón se resuelve autorizar la transferencia de doscientas (200) p
e
 

amb Ar
t 

participaciones de un mil sucres cada una, equivalente a un capital de 

doscientos mil sucres de propiedad de la cedente señora Marisol Intriago 

Calisto en favor del señor Jorge Alejandro Intriago Calisto; estas cesiones de 

te 

participaciones, se realizo mediante escritura pública celebrada ante el señor 

      
   

doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, de 

la Provincia de Pichincha, el once de Julio de mil novecientos noventa y 

  

  Pee 

"los socios de la 
     ¡[COMPAÑÍA :INTRIAGO “CIAS LTDA: EN" sesión" 

Compañía Intriagd Cía., Ltda, realizada el treinta y uno de Marzo del año 

1d 

dedos mil, resuelven lanmentar el capitarde la Compañía Intriago Cía. Ltda, en 

. 
for

o 

pu
e quedando el capital de la E 

Compañía intriago (Cía Ltda. en la cantidad total de cuatrocientos dólares   
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¿BAD + al $ Á e ais Ja £ . arrá Ig ($400) ; el acta de la sesión de este aumento de capiíal, se elevó a escritura 

de capital, se la inscribió en el Registro Mercantil el dieciseis de Noviembre 

del año dos mil, con el Número cero veinte y ua mil doscientos setenta y 

tres.- Cinco.- PRORROGA DE PLAZO DE LA COMPAÑÍA INTRIAGO 

CIA. LTDA.- En la sesión de Junta General de socios de la Compañia 

Intriago Cía Lida.,, realizada el treinta de Abril del año dos mil dos, 

en la barr Primera del Cantón Quito, el día veinte de Junio del año dos 

mil dos, escrifara que fue inscrita ea el Registro Mercantil del Canton Quito, 

de la Provincia de Pichincha, el nuove de Enero del año dos mil tres con el 

uúmero ochenta y tres, Tomo ciento treinta y cuatro, previa aprobación de 

la Superintendencia de Compañías de fecha ocho de Noviembre del año dos 

mil dos.- Sejs.- En la sesión de Junta General Extraordinaria de socios « de la 

año dos mil siete, a las cuatro horas con treinta minutos, en el local de la 

Compañía Intriago Cía. Ltda, situado en la casa Numero mil cuatrocientos 

0
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 quince de la calle Versalles y Marchena de la Ciudad de Quito, del Cant = 
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NOTARIO SEXTO DEL ANTÓN QUITO 
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 QUITO - ECUADOR copia certificad 

hb que acompañamos con esta minuta, para que forme parte de la p sente 

escritura. - TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes el señor Jorge Alejandro IÍntriago Calisto cedo una 

participación del valor de un dólar, en favor de la señora María del Carmen 

* 

intriago Calisto de Holguín, de las cuatrociontas participaciones del valor de 

q //4n doler cada una de su propieda 
ha 

que tiene en la Compañia Intriago Ck 

* * 22 3 r e .* - 

qicmpación que cede el señor JOTgs Alejandro Intriago Calisto, 

of favor de la señora María del Carmen meo Calisto de Holguín, está 

part Jpaciones a dambio paga al cedente s señor Jorge Alejandra intriago 
AS 

Jalisto, un dólar, valor, de la participación; en dinero efectivo, razón por la 
2 

/ que los contratantes | d declaran que nada tienen que reclamase en tl futaro 
X mr 

  

por este poroto (UARTA.- Una vez. z autorizada la presente escrifara y 

  

£ ic al 

certificado de la aportación del cedente y se extenderá nuevo 
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señor Doctor José Reima Vaca, portador de la Matricula Número mil 

Quito, Provincia de Pichincha. Hasta aquí la minuta que los contratantes la 

ba
g atifican y acepten en fodas sus partes..- Leida esta escritura a los 

mnsrectent inteoramy- r j i Nat 1 en Haidad d ta comparecientes, integramente, por mí el Notario, en usidad de acto, se 

ratifican y Árman con el suscrito Notario de todo lo cual doy fé. 

   
   

    

  

    

    

ER HAGO CALISTO - 

¿ DEL CARMEN INTRIAGO CALISTO DE HOLGUIN + 

  
 



  

       
QUITO =» ECUADOR S. A. 

Apartado No 17-03-681 

Versalles No? 1415 entre 

Marchena y Mercadillo ? - 

Teléfonos No .233712 - S46Q11L . + 2 E 

Cable: NINTRIAGO : 
ca ad 

Quita, 

ACTA: DE LA . JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA . DE SOCIOS DE o 
LA. COMPAÑÍA INTRIAGO CÍA. LTDA. 

En la Ciudad de Sán Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, a los.dos días del mes de Octubre del año. 2007, a.las cuatro * 
horas con. treinta minutos, enel local de la compañía Intriago Cia. Ltda.,.. 
ubicado en--la calle Versalles N.- 1415 y Marchena del Distrito Metropolitano a 

- de Quito, el Señor Jorge:A. Intriago Calisto, :en su calidad de Presidente, 
Gerente General de la Compañía .Intriago Cia. Ltda., instala la sesión de Ca 

-.. Junta General. Extraordinaria; de socios de esta. compañía, sesión que: fue - 
+ previamente convocada. MA esta. “sesión asiste: la Señora María del Carmen: 
o intriago Calisto de Holguín. - Y. actúa como Secrétaria Ad- Hoc. de esta ” 
sesión, la Señora Juanita García Ubilla. : e 

  

El Señor Presidents, pone “a consideración, el siguiente orden der días 2 

1.-  Autgrizar al “Señor. Jorge A. Intriago  Calisto, ' transfiera una - 
"- participa£ión:de un dólar, en favor de la Señora María del Carmen 

: triagy Calisto de Holguín, de las cuatrocientas participaciones - que 
la compañía .Intriago Cia. Ltda. 

     

    

     

   

    

él ingreso la la Señora María del Carmen intiago Calisto de o 

calidad del socia de la Compañía Intriago Cia. Ltda., con una. 
Kar. o o 

Maja del Carmen Intriggo Calisto de Holguín. 

  l 'Convalidar el Acta de la Sesión de Junta General de socios de la . 
Compañía . Intriago Cia. Ltda., realizada el día 20 de Marzo del año' 2003... 
en la Ciudad de Quito. 2 Ñ o O 

Aprobado el oíden del día; los socios proceden al análisis y resolución- de 
los cuatro puntos  dél orden del día mencionados. Luego. de las 
deliberaciones, resuelvep lo que sigue: :   
PRIMERO.- Autorizan a Señor Jorge A. Intriago Calisto, transfiera en 
favor de la Señora María del Carmen Intriago Calisto de Holguín, una 
participación de un dólar, de las Cuatrocientas participaciones que posee el 
Sr. Jorge A. Intriago Calisto, en la Compañía Intriago “Cia.“Lida., por 

dombrar Subgerente de la Compañía Intriago Cía. Lida., a la Señora : Zo |



  

  

  

consiguiente, el capital social: de esta compañía queda. constituido de la 
Siguiente. manera; El Señor Jorge- A. Intriago .Calisto, es - propietario de 

. trescientas “Tioventa y nueve participaciones; de «un -dólar cada una; y,. 

Señora María del Carmen Intriago Calisto de Holguín, es propietaria de 

   
MA PR 

una participación, de un dólar. Se dispone que la Señora Secretaria Ad-' 
Hoc, Juanita García Ubilla, proceda a la transferencia de la. participación 
mencionada. 

SEGUNDO.- - Fundarzentados en lo que dispone el Art. 22. de los ' Estatutos 
de la. Compañía Intriago Cía: Ltda. aceptan el ingreso de la Señora María 
del Carmen Intriago Calisto de Holguín, en calidad de socia de esta: 
compañía y a su vez, -nombran a. la nueva socía, Subgerente de la 

- Compañía Intriago Cía. Ltda. para un: perfodo de cinco años, contados 
desde la presente fecha de esta resolución; y, disponen .que la: Señora 
Juanita García Ubilla 
subgerente de la . 
María del Carmen” 
ser inscrito en el R 

ecretaria Ad-hoc, elabore el nombramiento de     

      

   

   
     

riago Calisto de Holguín, nombramiento que debe 
ro. Mercantil. 

TERCERO.- Resuel 

General de Socios" .de- la Compañía intriago Cia. Ltda. , realizada el 20 de 

Marzo del año 2003*presidida -por el Señor Nicolas. Intriago Morla, acta 

que hasta la presente fecha, ño se encuentra firmada por el Señor Nicolas 

intriago Morla, razón por la que, los socios asistentes a la presente sesión, 

resuelven convalidad dicha acta, con sus firmas y rúbricas. 

Resueltos todos los: puntos del orden del día; el Señor Jorge A. Intriago 

Calisto, Gerente General de la Compañía intriago, concede un receso de 

quince minutos, para la redacción del acta de esta sesión, la misma que 

es firmada y rubricada por los socios asistentes. 

Siendo las  dieci inueve horas del día 2 de Octubre del año 2007. el 

Presidente da por terminada la sesión. 

  

María” del Carmen Intriago Calisto de Holguín 
'SUBGERENTE. 

á ¿ll 

rada E 

SECRETARÍA AD-HOC. 
Cédula de Ciudadanía N. -OVPGOPT -Z 

pañía'Intriago Cia. Ltda., en favor de la nora 

vén “convalidar: el acta de la sesión, de la Junta: 

    

Cédula de Ciudadanía N.-|[f000 YH E 

Es copia del original que reposa en los archivos de la compañía —_—_m__m am 

 



  

ntriago Cía. Ltda. 
QUITO - ECUADOR $. A. 

  

Apartado No 17-03-8681 
Versalles NO 14158 entre 

Marchena y Mercadillo 
Teléfonos No 235712 - 346011 - 2 
Cable: NINTRIAGO 

  

Quito, o 
Intriago Cia. Ltda.- Quito, Octubre 26 del año 2007,- CERTIFICO. 

Juenita García Ubilla, 

Secretaria Ad—ho e. 

   

      
__ SECRETARÍA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CEDION E 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura maría por la cual se constituyó 
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éfuito, 05 de Noviembre de 2007. .— 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO PO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 496 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de junio de mil novecientos setenta y siete, a f5.1325, tomo 108 

correspondiente a la compañía “INTRIAGO CIA. LTDA..” referente a la presente Cesión 

de Participaciones- Quito, a treinta de noviembre del año dos mil siete. EL 

  

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR pco A 
REGISTRADOR MER ÁNTIL : 
DE CANTÓN QUITO. En     
ng 

 


